LO QUE SE DEBE HACER Y NO SE HACE

Lo que vas a leer a continuación es solo una propuesta y nuestra posición respecto a como se debería realizar el proceso de nuevas incorporaciones.
1º PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. Las personas interesadas pueden entregar su solicitud a partir del día x  hasta el día x del presente mes en el centro de formación de la Toba. Las personas interesadas deberán estar en posesión de la siguiente titulación académica: FP1, FP2 o módulos de formación equivalente y titulaciones de grado medio o superior. (O cualquier otras a juicio de la empresa)
2º  LAS PERSONAS QUE CUMPLIENDO LOS REQUISITOS PREVIOS HAYAN SIDO SELECCIONADAS recibirán en su domicilio una notificación, mediante llamada telefónica o por escrito comunicándoles el día, la hora y el lugar al que deberán acudir para someterse a las siguientes pruebas:
1. prueba teórica
2. reconocimiento medico

3º  TODAS LAS PERSONAS QUE HAYAN SUPERADO  LAS PRUEBAS CON EL RESULTADO DE APTO serán clasificadas por orden alfabético, así mismo, a cada una de ellas se le asignara un número, lo que se hará público para general conocimiento
4º TRANSCURRIDOS 20 DÍAS Y EN EL CENTRO DE FORMACIÓN DE LA TOBA presentes los representantes del departamento de Recursos Humanos de Arcelor, Presidentes y Secretarios de los Comités de Empresa de Gijón, Avilés y Parque de Aboño, los trabajadores con mayor y menor antigüedad de los centros de trabajo citados procederán a introducir en el bombo todos los números que corresponden a las personas seleccionadas.

Una vez realizada  dicha operación el trabajador con mayor antigüedad procederá a extraer un número, actuando como secretario el trabajador de menor antigüedad.

5º PROCESO DE INCORPORACIONES. El orden  a seguir será el siguiente: 
Una vez extraído el número, la primera persona en incorporarse a la empresa sería aquella a la cual corresponda el citado número. Imaginemos que el número extraído del bombo es el 57, pues la primera persona en incorporarse sería aquella que tiene asignado ese número, la segunda sería el 58, la tercera el 59 y así sucesivamente en función de las necesidades de la empresa, lo cual se hará público para general conocimiento.
El orden a seguir para la firma del contrato relevo sería el citado en el párrafo anterior.
¿Es esto una utopía irrealizable, imposible? ¡En absoluto! Solo se necesita voluntad, principios, ideología y un comportamiento ético, que coincidan lo que se dice con lo que se hace, el mensaje con la práctica, para defender y garantizar el derecho de igualdad.

LO QUE SE HACE Y NO SE DEBE HACER 
(PRESUNTOS)  ¡ENCHUFES!                
                          ¡FAVORES!                                                                                                                         
                     TRUEQUES, ¡TE DEJO QUE COLOQUES Y  A CAMBIO ME FIRMAS TAL O CUAL COSA!
¿Qué quien o quienes participan en el mercadeo?¿Que quienes pagan la factura de esa practica “chanchullera”? ¡Seguro que tu amable lector/a conoces  la respuesta!
Y recuerda: QUE LA DEBILIDAD INVITA A LA AGRESIÓN.
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